
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE 
DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA  ICFES – CLC No. 013-2010, cuyo objeto es 
“Desarrollar un programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos 
de calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la actualización de conocimientos y contribuya a 

la gestión del Sistema de Gestión de Calidad.  
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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-013-2010, cuyo objeto es: “Desarrollar un 
programa de formación y capacitación para el equipo auditor y funcionarios lideres en los procesos de 
calidad en la norma  NTCGP: 1000 versión 2009 que les permita la actualización de conocimientos y 
contribuya a la gestión del Sistema de Gestión de Calidad ”  
 

A.  SGS COLOMBIA S.A.  
 

DE CARÁCTER TECNICO  
 
Mediante correo electrónico  recibido el 31 de marzo de 2010, SGS COLOMBIA S.A.. hace  la 
siguiente observación: 
 
OBSERVACION 1:    
  
Cantidad de personas a capacitar  
 
 
RESPUESTA: 
 
De acuerdo con el formato económico el número de personas a capacitar es de 20; mediante Adenda 
se realizará ésta aclaración en el Anexo 4. Especificaciones técnicas mínimas. 
 
OBSERVACION 2:    
 
Lugar en donde desean se realice la capacitación  
 
RESPUESTA: 
 
Conforme al Anexo No. 4 Especificaciones técnicas mínimas, del pliego de condiciones, el programa 
se desarrollará en las instalaciones propuestas por el proponente.  
 
OBSERVACION 3:    
 
Horarios propuestos por ustedes. 
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RESPUESTA: 
 
El literal 4 del numeral 5.4 obligaciones del contratista del pliego de condiciones, establece lo 
siguiente “4. Acordar previamente y de común acuerdo con el ICFES, las fechas para la realización 
de las sesiones del Programa” 
 
Conforme lo anterior el proponente ganador establecerá las fechas con el ICFES, para la realización 
de las actividades. 
 
OBSERVACION 4:    
 
Aspectos logísticos de la capacitación: �         Refrigerios �         Manuales �         Normas 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme al Anexo No. 4 Especificaciones técnicas mínimas, del pliego de condiciones, se solicitan 2 
refrigerios diarios, y el contratista deberá entregar copia de la interpretación de la norma, y proveer 
toda la logística requerida para las actividades a desarrollar. 
 

 
DE CARÁCTER JURIDICO 

 
Mediante correo electrónico  recibido el 5 de abril de 2010, SGS COLOMBIA S.A..  Hace  la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION 1:  
 
…nos permitimos solicitar aclaración sobre  la garantía de seriedad de la oferta citada en varios 
numerales del pliego de condiciones del proceso, dado que en el pliego de condiciones no están 
relacionadas las condiciones  de valor, porcentaje o plazo de la misma  y que en el numeral 1.9 del 
pliego de condiciones es nombrada como causal de rechazo de la oferta, solicitamos sean aclarados 
estos puntos para presentar la garantía de seriedad conforme  a sus necesidades y exigencias.   
 
RESPUESTA: 
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El pliego de condiciones establece unas causales generales de rechazo de la oferta, las cuales son 
aplicables a todos los procesos de selección que realiza el ICFES.   
 
De acuerdo a la estructura del presente proceso de selección, el pliego en ningún numeral específico 
solicita el porcentaje, plazo etc., de garantía de seriedad de la oferta,  para que el proponente 
presente propuesta. 
 
Conforme a lo anterior para el presente proceso de selección no es necesario presentar Garantía de 
seriedad de la oferta. Mediante adenda se suprime esta causal de rechazo.  
    
Abril 5 de 2010.            
 
      Original firmado                                                                    Original firmado 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ                                             OSWALDO CASTELLANOS     
Subdirectora de Abastecimiento  y                               Subdirector de Talento Humano    
Servicios Generales  
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